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Bogotá D.C., 31 de julio de 2023 
 
Ref.: Liquidación patrimonial  
Auto requiere, ordena oficiar. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00721-00 
 
1. Téngase en cuenta para los fines pertinentes que secretaría 
inscribió el presente asunto en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas1. 
 
2. Agregar al expediente las comunicaciones allegadas por 
TransUnion, Datacredito Experian y el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Armero Guayabal Tolima2. 
 
3. Requerir a la liquidadora para que remita nuevamente los 
avisos a los acreedores de la señora María Patricia Grisales 
Franceschi, debido a que el radicado del proceso no corresponde 
con el trámite de la referencia3. 

 
Así mismo, se requiere al liquidador para que publique un aviso 
en un periódico de amplia circulación nacional en el que se 
convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte 
en el proceso, conforme lo establece el numeral 2 del artículo 564 
del CGP. 

 
4. Correr traslado a las partes del inventario y avalúo de los 
bienes de la deudora, presentado por el liquidador, por el término 
de diez (10) días, de conformidad con lo normado en el artículo 
567 del C.G.P.4 
 

En todo caso, se requiere a la liquidadora para que aclare el 
capital que tiene en la actualidad la deudora para ser adjudicado 
entre los acreedores. 
 
5. Requerir a la deudora María Patricia Grisales Franceschi para 
que acredite el pago de los honorarios del liquidador, ordenados 

en el ordinal tercero del auto del 26 de julio de 2022. 
 
6. En atención a la respuesta suministrada por TransUnion5, por 
secretaría ofíciese a dicha central de riesgo informando la 
relación de las deudas u obligaciones a cargo de la deudora, 

 
1 059RegistroAperturaEfectivaTyba 
2 060RespuestaTranUnion, 062RespuestaExpirian y 063RespuestaJuzgado 
3 061Notificación.pdf 
4 064Inventario 
5 060RespuestaTranUnion 
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relacionadas en el proceso de negociación de deudas adelantado 
en el Centro de Conciliación. 
 
7. De conformidad con el artículo 573 de la Ley 1564 de 2012 por 
secretaría ofíciese nuevamente a Datacrédito Experian, 
reportando en forma inmediata la apertura del procedimiento de 

liquidación patrimonial de la señora, lo anterior, de acuerdo a lo 
manifestado por la citada entidad6. 
 
8. REQUERIR a la liquidadora designada para que, dentro del 
término de diez (10) días siguientes a su posesión, reporte las 
respectivas novedades de retiro de personal ante las entidades de 

salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la deuda con 
dichas entidades, la cual deberá acreditarse al Despacho, de 
acuerdo con los numeral 8 t 9 del artículo 565 de la Ley 1564de 
2012. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 124 del 1 de agosto de 2023 
 

   
 

 
6 062RespuestaExpirian 
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